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APLICACION DE LA DiXX,ABACION SOBRE LA CONCESION DB LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PQEBLOS COLONIALES POR 
LOS ORGANIGMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITGCIONBS 
IMTEBNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES QNIDAS 

. Q&&*, enmfondas al m dg s fPQuta en ea 
. . 

fo 18 del capA$ulo VI,ba) documgZsto A 146123 (Pert IV) 

QbaePvando los continuos efectos de 108 actos 
de agrecído y desestabilfaacióa que ha comethlo Sudáfrica contra Estados 
africanot+ independientes vecinos, 

2. 

p al observar que, mientra la comunidad 
internacional se ha adherido en general al Programa de Acción que figura 
en la Declaración eobre el e y sus consecuencias destructivas 
para el Africa merfdfonal, algunos Estados Miembros han continuado 
manteniendo relacione8 con Sudáfrica eu la8 esferas política, 
diplom¿tica, seonómica y de otra índole, 

3. 

19. m a todos foe Eetados, especialmente a los que continúan 
manteaieado vínculos económicos y financiero8 con Suåáfîica, a que se 
adhieran plenamente al Programa de Acción que figura en la Declaración 
g&ro o! rnerthaiil ,v @ua can~ecuencias destructivas Fara el Africa 

meridional. 
----Sm 

b Presentadas ea nombre de los Estados Miembros de las àlaciones Unidas 
que integran el Grupo de Estados Africanos. 
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